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Proceso para el seguimiento de los Aspectos Susceptibles de Mejoras (ASM) 
derivados de la evaluación externa de Diseño a los Programas 

presupuestarios del ISSEA con recurso Estatal en su ejercicio fiscal 2022 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 2, 4, 13, 16, 62, 65, de la Ley de 

Presupuesto, Gasto Público y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Aguascalientes 

y sus Municipios 85 y 110, fracción VI, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, las dependencias y entidades responsables de la ejecución de los programas 

federales y/o presupuestarios evaluados, deberán atender los aspectos susceptibles de 

mejora y las recomendaciones que se emitan derivados de las evaluaciones. 

 

Para el seguimiento de los aspectos susceptibles de mejora derivados de informes y 

evaluaciones externas a los programas federales y/o presupuestarios se debe de 

considerar realizar el análisis de aquellos aspectos que contribuyen al mejoramiento del 

programa, la clasificación de cada uno de éstos según las instancias involucradas en su 

seguimiento y solución, así como la formalización y difusión de la información que se derive 

del proceso.  

 

A. Análisis y clasificación de los aspectos susceptibles de mejora 

B. Elaboración de instrumentos de trabajo para el seguimiento a los ASM 

C. Difusión https://www.issea.gob.mx/EvalDeseFASSAcolors.html  

 

Identificación de las fuentes de información 

 

Para el Análisis de los ASM, unidad responsable deberán de utilizar los resultados y/o 

recomendaciones de las evaluaciones externas concluidas. 

 

Análisis y clasificación de los ASM 

 

La unidad responsable por medio de su representante y/o enlace del proceso de evaluación 

y seguimiento, así como cualquier otra unidad involucrada deberán de analizar de manera 

conjunta los aspectos susceptibles de mejora derivados de los resultados de las 

evaluaciones externas que concluyeron durante los ejercicios fiscales anteriores y que no 

hayan sido considerados. A partir de eso se deberá emitir el Plan de Trabajo de los ASM 

considerando los siguientes criterios.  

 

• ASM específico: aquéllos cuya solución corresponde exclusivamente a un 

área/dirección. 

• ASM multitarea: aquéllos que requieren de la intervención de más de un área o 

dirección para su solución. 

• ASM intergubernamentales: aquéllos que demandan la intervención de gobiernos 

estatales y federales. 

 

Se deberá establecer el nivel de prioridad de los ASM par lo que se deberá considerar la 

contribución de estos al programa, capacidad técnica del personal para su solución, 

https://www.issea.gob.mx/EvalDeseFASSAcolors.html
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recursos económicos en caso de requerir y la temporalidad total para su solución, siendo 

los siguientes: 

• Alto: su solución se generará en una temporalidad de 1 a 6 meses 

• Medio: su solución se generará en una temporalidad de 6 a 1 año 

• Bajo: su solución se generará en una temporalidad de 1 a 3 años 

 

Se recomienda que la unidad responsable reporte su avance de manera trimestral, 

mediante su portal, así como las evidencias que respaldan los resultados. 

 

Documento de Identificación y Clasificación de los ASM 

 

No. 

de 

ASM 

FUENTE DE 

INFORMACIÓN 
ASM 

CLASIFICACIÓN DE LOS ASM 

Tipo Prioridad Área(s) responsable(s) 

1 Eval_ext_2023 

Revisar y reformular el propósito de la MIR utilizando la 

Metodología de CONEVAL para que sea expresado como 

una situación ya alcanzada o como un resultado concreto 

que refleje el logro efectivo de cada programa 

Multitarea Medio Dirección de Planeación y 

Desarrollo 

Dirección de Servicios de Salud 

https://www.issea.gob.mx/sed/E

valuacionProgramasPresupuest

arios/2024/MIR.pdf 

 

2 Eval_ext_2023 

Actualizar el plan estratégico del Instituto de Servicios de 

Salud del Estado de Aguascalientes, considerando la 

normatividad aplicable y los elementos que a continuación 

se mencionan, se recomienda tomar en cuenta los 

siguientes pasos: 

 

1. Actualización del diagnóstico de Salud del 

Estado: Actualizar el diagnóstico de Salud, realizar un 

análisis exhaustivo del entorno interno y externo del Instituto 

de Servicios de Salud, incluyendo la revisión de la 

normatividad aplicable como los lineamientos operativos. 

Identificar las fortalezas, debilidades, oportunidades y 

amenazas que puedan influir en la planificación estratégica. 

Realizar un diagnóstico de la situación actual de la 

institución, considerando indicadores de desempeño, 

resultados obtenidos y brechas identificadas. 

2. Definición de la visión, misión y valores: 

Establecer la visión de largo plazo que se desea alcanzar, 

la misión que guía la labor del Instituto de Servicios de Salud 

y los valores que sustentan su actuación. 

3. Establecimiento de objetivos estratégicos: 

Identificar los objetivos estratégicos que se deben lograr 

para cumplir con la misión y la visión establecidas. Estos 

objetivos deben ser específicos, medibles, alcanzables, 

relevantes y temporales (SMART). 

4. Definición de estrategias: Desarrollar estrategias 

claras y viables que permitan alcanzar los objetivos 

estratégicos establecidos. Estas estrategias deben 

considerar los lineamientos operativos y la matriz de 

indicadores de resultados mencionados, asegurando que 

aborden actividades, componentes, propósito y fin. 

5. Elaboración del plan de acción: Definir las 

acciones específicas que se deben llevar a cabo para 

implementar las estrategias identificadas. De ser posible, 

establecer responsables; plazos y recursos necesarios para 

cada acción. 

Multitarea Bajo Dirección de Planeación y 

Desarrollo 

Dirección de Servicios de Salud 

Dirección de Administración y 

Finanzas 

Dirección de Regulación 

Sanitaria 

Dirección de Inteligencia en 

Salud 

Dirección de Calidad 

Dirección de Emergencias en 

Salud 

https://www.issea.gob.mx/sed/Evalua
cionExterna/DIAGNOSTICO%20SEC
TORIAL%20DE%20SALUD%20AGU
ASCALIENTES%202024.pdf  
 

https://www.issea.gob.mx/sed/Evalua
cionExterna/PROGRAMA%20ANUA
L%20DE%20TRABAJO%20(PAT).pd
f  
 

 

https://www.issea.gob.mx/sed/EvaluacionProgramasPresupuestarios/2024/MIR.pdf
https://www.issea.gob.mx/sed/EvaluacionProgramasPresupuestarios/2024/MIR.pdf
https://www.issea.gob.mx/sed/EvaluacionProgramasPresupuestarios/2024/MIR.pdf
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No. 

de 

ASM 

FUENTE DE 

INFORMACIÓN 
ASM 

CLASIFICACIÓN DE LOS ASM 

Tipo Prioridad Área(s) responsable(s) 

6. Integración del presupuesto de egresos: Alinear el 

plan estratégico con el presupuesto de egresos del Estado 

de Aguascalientes, asegurando que la propuesta de 

inversión del programa esté en consonancia con los 

objetivos del Plan Estatal de Desarrollo, el Plan Nacional de 

Desarrollo y el Programa Sectorial de Salud. 

3 Eval_ext_2023 

Organizar y presentar el resumen narrativo de la Matriz de 

Indicadores para Resultados (MIR) de manera cronológica 

en el documento Diagnóstico de Salud del estado de 

Aguascalientes. Esto permitiría una mejor comprensión y 

seguimiento de los elementos de la MIR, incluyendo el Fin, 

Propósito, Componentes y Actividades del programa. Al 

presentar la información de manera secuencial y lógica, los 

evaluadores y otras partes interesadas podrán analizar con 

mayor facilidad cómo los distintos elementos del programa 

están interrelacionados y cómo contribuyen al logro de los 

objetivos establecidos. Además, una estructura cronológica 

ayudaría a garantizar una evaluación más efectiva y 

transparente, proporcionando una visión clara del progreso 

y el impacto del programa en función de los resultados 

previstos. 

Multitarea Bajo Dirección de Planeación y 

Desarrollo 

Dirección de Servicios de Salud 

Dirección de Regulación 

Sanitaria 

Dirección de Inteligencia en 

Salud 

Dirección de Calidad 

Dirección de Emergencias en 

Salud 

4 Eval_ext_2023 

Garantizar que todos los medios de verificación utilizados 

para medir los indicadores en las MIR sean de acceso 

público o estén disponibles para su revisión por parte de los 

actores interesados. La transparencia en los datos y la 

disponibilidad de la información permiten una mayor 

rendición de cuentas y facilitan la validación externa de los 

resultados, lo que fortalece la confianza en la evaluación y 

en los logros reportados por el programa. 

Multitarea Bajo Dirección de Planeación y 

Desarrollo 

Dirección de Servicios de Salud 

Dirección de Administración y 

Finanzas 

Dirección de Regulación 

Sanitaria 

Dirección de Inteligencia en 

Salud 

Dirección de Calidad 

Dirección de Emergencias en 

Salud 

La Secretaría de Planeación, 

Participación y Desarrollo 

mediante el oficio No. SEPLADE: 

2024 009-2589 con asunto: 

Medios de Verificación y a través 

del Oficio 0015944 se envía 

respuesta a su petición y el cuál 

se encuentra en resguardo de la 

Dirección de Planeación y 

Desarrollo del del Instituto de 

Servicios de Salud del Estado de 

Aguascalientes. 

5 Eval_ext_2023 

Planificación a Largo Plazo: Realizar una planificación a 

largo plazo que tome en cuenta la evolución de los objetivos 

de desarrollo y la dinámica de la salud pública, para 

asegurar que los programas sigan siendo relevantes y 

efectivos 

Multitarea Bajo Dirección de Planeación y 

Desarrollo 

Dirección de Servicios de Salud 

Dirección de Administración y 

Finanzas 

Dirección de Regulación 

Sanitaria 

Dirección de Inteligencia en 

Salud 

Dirección de Calidad 

Dirección de Emergencias en 

Salud 
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No. 

de 

ASM 

FUENTE DE 

INFORMACIÓN 
ASM 

CLASIFICACIÓN DE LOS ASM 

Tipo Prioridad Área(s) responsable(s) 

A través del Diagnóstico de 

Salud se lleva a cabo la eficiencia 

de los objetivos del del Instituto 

de Servicios de Salud del Estado 

de Aguascalientes y que los 

programas sigan siendo 

relevantes y efectivos en la 

prestación de los servicios de 

salud dirigidos a la población 

abierta. 

https://www.issea.gob.mx/sed/Evalua
cionExterna/DIAGNOSTICO%20SEC
TORIAL%20DE%20SALUD%20AGU
ASCALIENTES%202024.pdf  

 

6 Eval_ext_2023 

Monitoreo y Evaluación Continua: Establecer un sistema de 

monitoreo y evaluación continuo que permita hacer 

seguimiento al progreso del programa, identificar 

oportunidades de mejora y realizar ajustes según sea 

necesario 

Específico Alto Dirección de Planeación y 

Desarrollo 

A través del Sistema Estatal de 

Planeación, Programación, 

Evaluación y Seguimiento 

Institucional. 

https://www.issea.gob.mx/sed/E

valuacionProgramasPresupuest

arios/2023/EVALUACI%C3%93

N_PROGRAMA_PRESUPUEST

ARIO_4a_EVALUACI%C3%93N

_TRIMESTRAL_2023.pdf 

 

7 Eval_ext_2023 

Implementar Estrategias de Capacitación: Implementar 

estrategias de capacitación para el personal involucrado en 

la atención y gestión del programa, para mejorar la 

eficiencia en la prestación de servicios y asegurar un trato 

adecuado y humano a la población beneficiaria. 

Multitarea Bajo Se han llevado a cabo 

capacitaciones de inducción en 

cambios de gestores, así como 

reuniones de trabajo con 

gestores sobre temas de salud 

para mejorar la eficiencia de los 

programas y servicios que se 

prestan en las unidades de 

salud. Las evidencias (listas de 

asistencia, fotografías y orden 

del día) se encuentran en 

resguardo de la Dirección de 

Calidad del Instituto de Servicios 

de Salud del Estado de 

Aguascalientes. 

  

https://www.issea.gob.mx/sed/EvaluacionProgramasPresupuestarios/2023/EVALUACI%C3%93N_PROGRAMA_PRESUPUESTARIO_4a_EVALUACI%C3%93N_TRIMESTRAL_2023.pdf
https://www.issea.gob.mx/sed/EvaluacionProgramasPresupuestarios/2023/EVALUACI%C3%93N_PROGRAMA_PRESUPUESTARIO_4a_EVALUACI%C3%93N_TRIMESTRAL_2023.pdf
https://www.issea.gob.mx/sed/EvaluacionProgramasPresupuestarios/2023/EVALUACI%C3%93N_PROGRAMA_PRESUPUESTARIO_4a_EVALUACI%C3%93N_TRIMESTRAL_2023.pdf
https://www.issea.gob.mx/sed/EvaluacionProgramasPresupuestarios/2023/EVALUACI%C3%93N_PROGRAMA_PRESUPUESTARIO_4a_EVALUACI%C3%93N_TRIMESTRAL_2023.pdf
https://www.issea.gob.mx/sed/EvaluacionProgramasPresupuestarios/2023/EVALUACI%C3%93N_PROGRAMA_PRESUPUESTARIO_4a_EVALUACI%C3%93N_TRIMESTRAL_2023.pdf
https://www.issea.gob.mx/sed/EvaluacionProgramasPresupuestarios/2023/EVALUACI%C3%93N_PROGRAMA_PRESUPUESTARIO_4a_EVALUACI%C3%93N_TRIMESTRAL_2023.pdf
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